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SEXTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Nairobi, 6 y 7 de octubre de 1994


INFORME DE LA DIRECTORA EJECUTIVA A LA SEXTA


REUNION DE LAS PARTES


INTRODUCCION

1.
En el presente informe se examinan la aplicación del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para aplicar las decisiones de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, y se presentan propuestas de medidas que podrían adoptarse en la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en Nairobi los días 6 y 7 de octubre de 1994.


A.  APLICACION DE LAS DECISIONES DE LA QUINTA REUNION

2.
Adjunto al presente informe figura otro sobre la aplicación de las decisiones de la Quinta Reunión.  Como resultado de la aplicación de las disposiciones del Protocolo y de las decisiones de las reuniones de las Partes, la Sexta Reunión de las Partes tendrá ante sí, a efectos de estudio y decisión, entre otras, las cuestiones que figuran a continuación.


B.  SITUACION DE LA RATIFICACION

3.
Desde la Quinta Reunión de las Partes, siete países han ratificado el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, 10 países han ratificado el Protocolo de Montreal y 16 la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal, lo que lleva el total de Partes en el Convenio de Viena a 139, en el Protocolo de Montreal a 138 y el total de Partes en la Enmienda de Londres a 89.  La Enmienda de Copenhague, aprobada por la Cuarta Reunión de las Partes, entró en vigor el 16 de junio de 1994.  Al 13 de julio de 1994, 28 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague.  La participación universal es imprescindible para garantizar la protección de la capa de ozono.

4.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee instar a todos los países que aún no lo han hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus enmiendas o se adhieran a ellos.
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C.  CUESTIONES DE APLICACION


1.  Aplicación del Protocolo por las Partes
5.
El informe de la Secretaría sobre información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 4, 7 y 9 del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.6/5) y el informe del Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/8/3) sobre la labor realizada en su octava reunión se han enviado a los gobiernos y a todas las organizaciones pertinentes.  Esos informes se estudiarán en relación con el tema 4 del programa provisional de la Reunión.  Los informes revelan que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado informes es muy satisfactoria y, en la mayoría de los casos, supera las exigencias del Protocolo.  Cabe lamentar, no obstante, que no todas las Partes hayan presentado informes, o no lo hayan hecho puntualmente.  Ello desmerece de la excelente respuesta de las Partes al problema del agotamiento del ozono.

6.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota con satisfacción de la aplicación de las disposiciones del Protocolo por las Partes que hasta el momento han presentado datos.  La Reunión tal vez desee asimismo tomar nota de que todas las Partes están jurídicamente obligadas a presentar datos puntualmente, e instar a todas las Partes a que lo hagan, pidiéndoles que acaten las disposiciones de los artículos 7 y 9.


2.  Composición del Comité de Aplicación
7.
En consonancia con el procedimiento relativo al incumplimiento aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes en su decisión IV/5, el Comité de Aplicación está compuesto por diez Partes elegidas por dos años con arreglo al criterio de la distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes podrán ser reelegidas por un mandato inmediatamente consecutivo.  Uganda ya ha participado en el Comité durante dos mandatos consecutivos y por consiguiente no puede ser reelegido.  En su decisión V/2, la Quinta Reunión celebrada en noviembre de 1993 confirmó las posiciones de la Argentina, Austria, Bulgaria, la República de Corea y Uganda por un año más y eligió a Burkina Faso, Chile, la Federación de Rusia, Jordania y los Países Bajos por un período de dos años.

8.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión tal vez desee elegir a nuevos miembros del Comité de Aplicación para reemplazar a la Argentina, Austria, Bulgaria, la República de Corea y Uganda y confirmar las posiciones de Burkina Faso, Chile, la Federación de Rusia, Jordania y los Países Bajos por un año más.


3.  Aplicación de las medidas comerciales con arreglo al artículo 4


a los Estados que no son Partes en la Enmienda de Londres
9.
La decisión V/3 permite exceptuar de los controles del comercio prescritos por el artículo 4 del Protocolo a países que no son Partes en la Enmienda de Londres que hayan presentado a la Secretaría, antes del 31 de marzo de 1994, datos sobre el cumplimiento de los artículos 2, 2A a 2E y 4 del Protocolo.  Han presentado datos de conformidad con esa decisión Polonia y Turquía y ambos han cumplido con el Protocolo.  Malta y Jordania ratificaron la Enmienda de Londres antes del 31 de marzo de 1994 y desde entonces han pasado a ser Partes en la Enmienda de Londres.  Los controles comerciales ya no se aplican a Malta y Jordania en vista de la entrada en vigor de la Enmienda de Londres para estos países.  De conformidad con la decisión, los datos presentados se han remitido a todas las Partes y se han presentado a la reunión del Comité de Aplicación.

10.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de las medidas adoptadas.


4.  Situación de determinadas Partes con respecto


al artículo 5 del Protocolo
11.
Durante su décima reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta, de conformidad con el mandato dispuesto en la Quinta Reunión de las Partes en la decisión V/4, analizó el funcionamiento del artículo 5 del Protocolo con respecto a la clasificación y reclasificación de los países en desarrollo a los que se aplica el artículo.  El Grupo de Trabajo elaboró los principios que figuran a continuación relativos al trato de las Partes que son países en desarrollo clasificadas y reclasificadas (UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6, párr. 64):


1.
La Secretaría, cuando no disponga de datos completos, deberá seguir clasificando temporariamente, a los países en desarrollo como Partes que operan o que no operan al amparo del artículo 5 sobre la base de la información de que disponga, a reserva de las siguientes condiciones:



a)
Que la Secretaría aliente a esas Partes a que soliciten asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación para el establecimiento de datos precisos;



b)
Que un país sólo se pueda clasificar temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo del artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado la asistencia del Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación;



c)
Que un país en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 pierda esa condición si no presenta datos como lo exige el Protocolo en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de su programa nacional y su fortalecimiento institucional por el Comité Ejecutivo.


2.
El Comité Ejecutivo examinará proyectos de Partes temporariamente clasificadas como Partes que operan al amparo del artículo 5.  Los proyectos aprobados durante la vigencia de esa clasificación temporaria continuarán financiándose aun cuando los países ulteriormente sean reclasificados como Partes que no operan al amparo del artículo 5 al recibirse los datos.  Sin embargo, no se aprobará ningún proyecto en un período durante el cual el país esté clasificado como Parte que no opera al amparo del artículo 5.


3.
Se podrá permitir a las Partes que corrijan sus datos correspondientes a un año determinado en aras de la precisión, pero no se permitirá ningún cambio de clasificación en el año respecto del cual se hayan corregido los datos.  Esas posibles correcciones deberán acompañarse de una nota explicativa para facilitar el trabajo del Comité de Aplicación.


4.
En cuanto a las Partes que son países en desarrollo inicialmente clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 y luego reclasificadas, las contribuciones pendientes al Fondo Multilateral no se tendrán en cuenta sólo respecto de los años en que hayan sido reclasificados como Partes que operan al amparo del artículo 5.  Toda Parte reclasificada como Parte que opera al amparo del artículo 5 podrá utilizar el resto del período de gracia de diez años, pero no se la alienta a que lo haga.


5.
[No] se pedirá a las Partes inicialmente clasificadas como Partes que no operan al amparo del artículo 5 pero posteriormente reclasificadas como Partes que operan al amparo de ese artículo que contribuyan al Fondo Multilateral [ni podrán esas Partes recibir ayuda del Fondo.]  Esta disposición no se aplicará si más tarde, al contar con datos completos, se advierte que la clasificación inicial de la Parte como Parte que no opera al amparo del artículo 5 hecha en ausencia de datos completos, era errónea. 

12.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee examinar estos principios y llegar a una decisión pertinente.


5.  Condición de las Partes que son países


con economías en transición
13.
Durante la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo, los representantes de Partes que son países con economías en transición encarecieron que se les prestara asistencia para aplicar las disposiciones del Protocolo.  Solicitaron también una condición especial para sus países, a semejanza de la que se otorga a los países en desarrollo al amparo del artículo 5 del Protocolo.  Mencionaron que, debido a la crisis económica por la que atravesaban sus países, probablemente no pudiesen aplicar las disposiciones del Protocolo.  

14.
La Secretaría desea señalar a la atención de la Sexta Reunión el instrumento para el establecimiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) reestructurado, que funciona como un mecanismo para otorgar financiación nueva y adicional en forma de subsidios y en condiciones concesionarias para cubrir los gastos incrementales convenidos de las medidas destinadas a lograr las ventajas mundiales en el medio ambiente en cuatro esferas centrales, incluida la del agotamiento de la capa de ozono.  Este instrumento fue aprobado por los participantes en marzo de 1994 y hasta la fecha 110 países han notificado su participación en el FMAM.  Un país tendrá derecho a un subsidio del FMAM si cumple los requisitos para recibir préstamos del Banco Mundial o si es un país con derecho a recibir asistencia técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) a través de su cifra indicativa de planificación.  Puesto que, como se ha determinado en reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal, los países en desarrollo que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 ya están cubiertos por el Fondo Multilateral del Protocolo, la asistencia del FMAM podrá prestarse a los otros países que son Partes y satisfacen sus criterios.  Muchos de los países con economías en transición pueden tener derecho a la asistencia del FMAM.

15.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee examinar los asuntos planteados.  Tal vez desee acoger con beneplácito el establecimiento del FMAM reestructurado y pedirle que preste asistencia a las Partes que son países con economías en transición para que puedan aplicar las disposiciones del Protocolo de Montreal en condiciones que no sean más favorables que las que se otorgan a los países en desarrollo en virtud de las disposiciones del Protocolo.  Podría pedirse al FMAM que considerara la posibilidad de llegar a un acuerdo de cooperación con la Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, incluidos arreglos recíprocos de representación en las reuniones, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Protocolo de Montreal.  Dichos arreglos podrían abarcar procedimientos para determinar conjuntamente las necesidades globales de financiación de las Partes que no cumplen con los requisitos para recibir financiación del Fondo Multilateral.  Podría autorizarse a la Secretaría a que examinara la cuestión más a fondo con la Secretaría del FMAM y podría autorizarse al Grupo de Trabajo de composición abierta a que considerara y aprobara los arreglos de cooperación.


D.  FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACION DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


1.  Examen con arreglo al párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo
16.
Se ha transmitido a los gobiernos el informe del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en el documento UNEP/OzL.Pro.6/6.  El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral aprobó el mandato del examen en su 12a. reunión, celebrada en marzo de 1994.  El informe sobre el examen deberá presentarse a la Secretaría del Ozono en diciembre de 1994, tras lo cual se distribuirá entre todas las Partes para recibir sus observaciones antes de presentarlo a la Séptima Reunión de las Partes para su consideración.

17.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de este examen.


2.  Examen en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4


de la sección II de la decisión IV/18
18.
En su décima reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta aprobó, como se había decidido en la decisión V/12 de la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo, el mandato del examen del Mecanismo Financiero y las modalidades para la evaluación del examen, y aprobó un presupuesto de 450.000 dólares para llevarlo a cabo.  El informe del Grupo de Trabajo de composición abierta será distribuido entre todos los gobiernos como documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6.  En vista de su carácter urgente, el Grupo de Trabajo convino en que el costo de dicho examen se cubriese primeramente mediante un préstamo del Fondo Multilateral y que la cuestión fuese decidida definitivamente en la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  La Secretaría del Ozono no había sugerido ninguna partida financiera para el examen en el presupuesto de la Secretaría correspondiente a 1994 ó 1995, porque había recomendado que fuese el Comité Ejecutivo el encargado del examen, en vista de los muchos elementos que tenía en común con el examen que realiza el Comité.  El informe sobre el examen deberá presentarse a la Secretaría a más tardar en febrero de 1995, tras lo cual será examinado por el Grupo de Trabajo de composición abierta y por la Séptima Reunión de las Partes.

19.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota del examen en curso y aprobar la asignación de 450.000 dólares incluida en los presupuestos correspondientes a 1994 y 1995 de la Secretaría del Ozono.  La Reunión tal vez desee decidir si esta suma deberá ser incorporada en el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal y reembolsarse al Fondo Multilateral o si es apropiado que el Fondo Multilateral financie el examen.


3.  Composición del Comité Ejecutivo
20.
En el párrafo 4 de su decisión V/9, la Quinta Reunión de las Partes aprobó la elección de Australia, Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Japón, Noruega, y Polonia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y la elección de Argelia, Argentina, Brasil, Camerún, India, Malasia y Venezuela como miembros en representación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año.  También aprobó la elección de Malasia para la presidencia y de Australia para la vicepresidencia.  Con arreglo al mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/4/15, anexo X), el Comité Ejecutivo estará compuesto por siete miembros del grupo de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y siete miembros del grupo de Partes que no operan al amparo de dicho párrafo.  Cada grupo seleccionará sus miembros del Comité Ejecutivo y la Reunión de las Partes confirmará oficialmente su elección.  El Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo serán elegidos entre sus 14 miembros.  El cargo de Presidente estará sometido a rotación anual entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las demás Partes.  El grupo de Partes que pueda ocupar la presidencia elegirá al Presidente entre sus miembros del Comité Ejecutivo.  El otro grupo elegirá entre sus miembros al Vicepresidente.

21.
Medidas propuestas.  El grupo de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 podrá elegir a los miembros que serán sus representantes en el Comité Ejecutivo el año siguiente, así como al Presidente del Comité Ejecutivo para ese año.  El grupo de Partes que operan al amparo de dicho párrafo también podrá elegir a sus siete representantes en el Comité Ejecutivo y al Vicepresidente para el año siguiente.  La Sexta Reunión tal vez desee aprobar esas elecciones.


E.  EVALUACION TECNOLOGICA Y ECONOMICA


1.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica
22.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre los asuntos a él remitidos por las Reuniones de las Partes Cuarta y Quinta se distribuyó a todos los gobiernos en inglés (idioma en que fue preparado), en abril de 1994.  La síntesis de este informe se ha distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/3.  El informe abarca los siguientes temas:


a)
Comunicaciones sobre usos esenciales de los halones para 1995;


b)
Comunicaciones sobre usos esenciales de otras sustancias controladas para 1996 y más adelante;


c)
Alternativas a la aplicación de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC);


d)
Recuperación y reciclado;


e)
Consignación de halones en bancos;


f)
Producción accidental;


g)
Problemas de las definiciones del control del metilbromuro;


h)
Lista de productos que contienen sustancias controladas incluidas en el anexo B.


El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó este informe en su décima reunión y sus recomendaciones figuran en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6, como se ve a continuación.

23.
Comunicaciones sobre usos esenciales de los halones para 1995:  El Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que decidiera que para 1995 no era necesario fijar ningún nivel de producción ni consumo a fin de satisfacer usos esenciales de halones en Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo ya que existían alternativas y productos sustitutivos económica y técnicamente viables para la mayoría de las aplicaciones, y ya que se disponía de halones en cantidad y calidad suficientes en las existencias de halones en los bancos y de halones reciclados.

24.
Comunicaciones sobre usos esenciales de otras sustancias controladas:  Con respecto a las comunicaciones sobre usos esenciales de todas las sustancias controladas distintas de los halones para 1996 y más adelante, el Grupo de Trabajo acordó recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que decidiera:


1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su Comité de opciones técnicas sobre los halones de conformidad con la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes;


2.
Que para 1996 y años siguientes se autorizaran, para las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, los niveles de producción o consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de CFC y 1,1,1-tricloroetano en inhaladores de dosis medida y en el transbordador espacial, según se especifica en el anexo II del presente informe, a reserva de un examen anual de las cantidades y un examen bienal de si el uso seguía siendo esencial [y de la posibilidad de volver a examinar la exención de los inhaladores de dosis medida a que se hace referencia en el párrafo 25 infra];


3.
Que para 1996, 1997 [y 1998] se autorizara a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo la producción o el consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de sustancias destructoras del ozono en usos analíticos y de laboratorio, según se especifica en el anexo III del informe del Grupo de Trabajo;


4.
Que las Partes se esforzarían por reducir al mínimo el uso y las emisiones adoptando todas las medidas a su alcance.  En el caso de los inhaladores de dosis medida, esas medidas comprenderán la información de los médicos y los pacientes acerca de otras opciones de tratamiento y la actuación de buena fe para eliminar o recuperar las emisiones derivadas del llenado y de los ensayos, de conformidad con las leyes y reglamentaciones nacionales.

25.
El Presidente indicó que, en su Sexta Reunión, las Partes tendrían la oportunidad de examinar si el tratamiento de enfermedades distintas del asma y la obstrucción pulmonar crónica debía quedar incluido en las recomendaciones sobre usos esenciales en inhaladores de dosis medida.

26.
Con respecto a los agentes de procesos, el Grupo de Trabajo decidió recomendar a la Sexta Reunión de las Partes que decidiera:


Teniendo en cuenta:


Que algunas Partes pueden haber interpretado el uso de sustancias controladas, en algunas aplicaciones en las que se utilizan como agentes de procesos, como uso como materias primas;


Que otras Partes han interpretado como uso otras aplicaciones análogas y por ello sujetas a supresión;


Que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no ha podido recomendar exenciones, con arreglo a los criterios sobre usos esenciales, a las Partes que han presentado solicitudes para esos usos comunicados en 1994;


Que es apremiante la necesidad de profundizar el estudio del problema y de que todas las Partes adopten oportunas medidas al respecto;


1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:  




a)
Que determine los usos de sustancias controladas como 

agentes de procesos químicos;




b)
Que estime las emisiones de sustancias controladas 
cuando se utilizan como agentes de procesos químicos, así como el destino final de dichas emisiones, y que evalúe las emisiones relacionadas con las distintas tecnologías de control y otras condiciones de elaboración en las que se utilizan agentes de procesos químicos;




c)
Que evalúe otros agentes de elaboración o tecnologías 

posibles o productos disponibles para reemplazar a las sustancias controladas en dichos usos; y 




d)
Que presente sus conclusiones al Grupo de Trabajo de 



composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, a más tardar en marzo de 1995, y pida al Grupo de Trabajo de composición abierta que formule las recomendaciones pertinentes, para su examen por las Partes en su Séptima Reunión.


[2.
Que las Partes, únicamente durante un período provisional de 1996, traten los agentes de procesos químicos de manera análoga a las materias primas, según lo propuesto por el Grupo de Evaluación Económica y Tecnológica, y adopten una decisión definitiva sobre ese tratamiento en su Séptima Reunión.]

Otras posibilidades para la aplicación de los HCFC:

27.
Respecto de la evaluación de otras posibilidades para la aplicación de los HCFC, muchos representantes opinaron sobre las conclusiones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Tras su debate sobre este tema, el Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que volviera a examinar su evaluación a la luz de las observaciones formuladas en el debate y tomó nota de que las conclusiones del Grupo de Evaluación podrían examinarse nuevamente en la Sexta Reunión de las Partes.

Recuperación y reciclado:

28.
Respecto de la recuperación y el reciclado, algunos representantes manifestaron que era necesario evaluar en forma apropiada todas las opciones, entre otras, la recuperación, el reciclado y la reconversión y alentar a las Partes a que velaran por que las sustancias recicladas fuesen económicas en comparación con las sustancias controladas de reciente producción.  También se sugirió que se estudiara una decisión de establecer modalidades más eficaces para garantizar que las sustancias importadas o exportadas como material usado o reciclado fueran realmente usadas o recicladas.

Consignación de halones en bancos:

29.
Durante el examen por el Grupo de Trabajo del tema del suministro de halones a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, se manifestaron diversas opiniones sobre el suministro de halones.  El Presidente del Grupo de Trabajo señaló a la atención la decisión adoptada por la Quinta Reunión de las Partes sobre el sistema de apoyo de los bancos de halones.  Añadió que, no obstante, deberían tenerse en cuenta las preocupaciones de los países en desarrollo respecto del suministro de halones, y señaló la necesidad de que el PNUMA, el Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente (CAP/IMA), y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica siguieran estudiando el problema.

Emisiones accidentales:

30.
Al examinar el tema de las emisiones totales estimadas resultantes de las microimpurezas, las emisiones durante la fabricación de productos y las pérdidas en la manipulación, el Grupo de Trabajo alentó a los países a que prestaran urgente atención al problema e hicieran todo lo posible por reducir al mínimo esas emisiones.

Problemas de definiciones del control del metilbromuro:

31.
Con el fin de ofrecer orientación en la aplicación del artículo 2H, el Grupo de Trabajo recomendó que la Sexta Reunión de las Partes estudiase la posibilidad de adoptar las siguientes definiciones de los tratamientos de "cuarentena" y "previos al envío":


[Tratamientos de cuarentena, en relación con el metilbromuro, son cualesquiera tratamientos para impedir la introducción, el establecimiento y/o la dispersión de las plagas que precisan cuarentena (incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:


-
El control oficial es el autorizado o realizado por una autoridad nacional encargada de la protección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;


-
Las plagas que precisan cuarentena son plagas que pueden revestir importancia para el área que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están ampliamente difundidas, y son objeto de control oficial].


[Tratamientos previos al envío son aquellos tratamientos aplicados a las mercancías comerciales (y sus medios de transporte) [inmediatamente] antes de su despacho].


[Se insta a las Partes a que, cuando apliquen tratamientos de cuarentena o previos al envío, utilicen en lo posible tecnologías inocuas para el ozono.  Se les insta también a que cuando se utilice metilbromuro, reduzcan al mínimo las emisiones y la utilización del metilbromuro aplicando, en la mayor medida posible, métodos de confinamiento y recuperación y reciclado].

32.
El Grupo de Trabajo también llegó a un acuerdo sobre una propuesta entre corchetes sobre el metilbromuro como parte de un proyecto de propuesta sobre el mandato de los grupos de evaluación (véase el párrafo 35 infra).

Lista de productos que contienen sustancias controladas que figuran en el anexo B:

33.
El Grupo de Trabajo recomendó que la Sexta Reunión de las Partes decidiese que, en vista del adelanto del calendario para la supresión gradual de las sustancias que figuran en el anexo B del 1º de enero de 2000 al 1º de enero de 1996, la lista cuya elaboración se pedía en el

párrafo 3 bis del artículo 4 del Protocolo de Montreal tendría escasos efectos prácticos y el trabajo que entrañaba la elaboración y aprobación de esa lista sería desproporcionado en relación con los posibles beneficios para la capa de ozono.

34.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión tal vez desee adoptar las decisiones que considere oportunas sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta.


2.  Otros asuntos examinados en la décima reunión del Grupo de Trabajo


de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
35.
En su décima reunión, el Grupo de Trabajo convino en el siguiente proyecto de propuesta sobre el mandato de los grupos de evaluación, con el texto entre corchetes:


[Pedir a los grupos de evaluación que, como parte de su trabajo en curso, evalúen, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo de Montreal, la viabilidad técnica y económica y las consecuencias ambientales, científicas y económicas para los países que no operan al amparo del artículo 5, así como para los que sí lo hacen, de:



a)
Adelantar la supresión gradual de los HCFC; se pide también al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que al hacerlo tenga en cuenta las posibilidades de sustituir las sustancias destructoras del ozono que entrañan las alternativas radicales y las tecnologías alternativas.  Al evaluar esta cuestión, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica debería examinar las consecuencias de la utilización de las alternativas a los HCFC de las que se dispone, incluyendo factores tales como la eficiencia energética, los efectos en el calentamiento mundial, la posible inflamabilidad y la toxicidad;



b)
Adoptar medidas más estrictas de control del metilbromuro, para que las examine el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 11a. reunión, teniendo en cuenta el contenido de los anexos V, VI y VII del informe de la Quinta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.5/12);



c)
Al examinar esas cuestiones, el Grupo de Evaluación Científica tendrá en cuenta las cargas de cloro en la atmósfera y el efecto en el agotamiento del ozono.]

36.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión tal vez desee examinar esta propuesta y tomar la decisión que estime oportuna.


F.  EVALUACION CIENTIFICA


Informe del Grupo de Evaluación Científica
37.
El informe del Grupo de Evaluación Científica sobre los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas se distribuyó a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/4.  En el informe se señalaba que, para que los CFC, los halones o el bromuro de metilo causen daños a la capa de ozono, primero deben liberarse en la atmósfera.  En consecuencia, los compuestos reciclados que no se liberan en la atmósfera no tienen ningún efecto en el agotamiento del ozono, mientras que los que se liberan en forma accidental o deliberada provocan ese agotamiento.  En el estudio del Grupo se comparaba el efecto de destruir los CFC con el de reciclarlos y reutilizarlos, en caso de lo cual acabarían por ser liberados en la atmósfera.  La comparación se basaba en la producción mundial de CFC-11 y CFC-12 para diversas aplicaciones, suponiendo una duración media de cuatro años para la liberación de los CFC procedentes de esas aplicaciones y la recaptura y destrucción completas de todos los gases almacenados en 1994.  Los cálculos revelaron que en los dos casos la diferencia entre el cloro atmosférico efectivo total era inferior al 0,65%.  En el informe se llegaba a la conclusión de que los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas eran mínimos.  Las conclusiones del Grupo se examinaron en la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y sus observaciones figuran en el informe del Grupo de Trabajo, párrafos 76 a 86 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/6.

38.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión tal vez desee tomar nota de las conclusiones del Grupo de Evaluación Científica sobre el tema.


G.  PRESENTACION DE INFORMACION SOBRE EL SUMINISTRO DE SUSTANCIAS


CONTROLADAS A LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL PARRAFO 1


DEL ARTICULO 5 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL (DECISION V/25


Y PARRAFO 59 DEL INFORME DE LA QUINTA REUNION DE LAS


PARTES EN EL PROTOCOLO)

39.
El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó este tema en su décima reunión.  Varios representantes opinaron que las disposiciones de la decisión V/25 no eran realmente viables.  Muchos representantes dijeron que se debía otorgar mayor flexibilidad a los países en desarrollo para cumplir las disposiciones de la decisión.  Varios representantes dijeron que compartían una misma preocupación con respecto a las disposiciones de la decisión sobre certificación previa y estimaban que los procedimientos de certificación ulterior eran más prácticos.

40.
El Presidente del subgrupo sobre la decisión V/25 presentó seguidamente un proyecto de propuesta que se había preparado en respuesta a las inquietudes de algunas Partes, a saber, que los requisitos estipulados en la actual versión de la decisión respecto de las Partes que operan al amparo del artículo 5 eran excesivamente abrumadores y constituían un obstáculo para el libre comercio.  Muchos países acogieron la propuesta como una respuesta adecuada a las inquietudes de los países en desarrollo.  No obstante, muchos de los países en desarrollo mencionaron que todavía no se habían disipado sus inquietudes respecto de las demoras burocráticas que entorpecerían el comercio tan necesario para ellos, aunque no se opondrían a que el Grupo de Trabajo adoptara la propuesta.

41.
Tras un examen del proyecto de propuesta, el Grupo de Trabajo convino en recomendar el siguiente proyecto de decisión a la consideración de la Sexta Reunión de las Partes:


Con el fin de facilitar la aplicación de las disposiciones del Protocolo relativas al suministro de sustancias controladas para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, las Partes deciden sustituir la decisión V/25 por la siguiente:


1.
Teniendo en cuenta las disposiciones relativas a las necesidades básicas internas que figuran en los artículos 2A a 2E y en el artículo 5, [y la decisión I/12C*] y en relación con la obligación de presentar datos dimanante del artículo 7, las Partes darán instrucciones a las empresas que exporten sustancias controladas desde sus países para que notifiquen, en un plazo de [30] [60] días a partir de la fecha de exportación, a los centros de coordinación de ambos gobiernos interesados, los nombres de los países de exportación y de importación y las cantidades exportadas [y los nombres de las empresas a las que dirigieron la exportación].


2.
[En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que importen o produzcan sustancias controladas en virtud de esas disposiciones, la información presentada de conformidad con el artículo 7 deberá describir las medidas adoptadas para garantizar que esas importaciones y/o esa producción se han utilizado para satisfacer sus necesidades básicas internas].


3.
La Secretaría preparará y distribuirá a las Partes ejemplos de cartas que podrían utilizar las empresas con los fines descritos en el párrafo 1 supra [, y publicará los datos suministrados de conformidad con el párrafo 2 supra como parte de los informes que prepare de conformidad con el artículo 7].


[* En la decisión I/12C se estipula que:  La referencia a las "necesidades básicas internas" en los artículos 2 y 5 del Protocolo debería interpretarse en el sentido de que no se permite un aumento de la fabricación de productos que contengan sustancias controladas con la finalidad de suministrar a otros países].

42.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión tal vez desee examinar la recomendación del Grupo de Trabajo y adoptar la decisión que estime oportuna.


H.  MODIFICACIONES DE LA LISTA INDICATIVA DE CATEGORIAS DE COSTOS


ADICIONALES CONFORME AL MANDATO DEL FONDO MULTILATERAL

43.
El Grupo de Trabajo examinó una carta de fecha 9 de mayo de 1994 dirigida al Coordinador de la Secretaría del Ozono, PNUMA,por el Secretario Adjunto (Ozono) del Ministerio del Medio Ambiente y Bosques del Gobierno de la India, acerca de una propuesta de la India relativa a modificaciones de la lista indicativa de categorías de costos adicionales del Protocolo de Montreal, consignada en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/5.

44.
El representante de la India presentó la propuesta, indicando que también lo hacía en nombre de Malasia.  Dijo que la propuesta se había presentado a fin de rectificar deficiencias en la lista indicativa, que, a pesar de su nombre, había mostrado la tendencia a transformarse en una lista inmutable y definitiva.  El objetivo de la propuesta era incluir, como gasto adicional, el costo de establecer nuevas instalaciones o ampliar las existentes para los fines previstos en la lista indicativa a fin de responder al aumento de la demanda, de la manera permitida por el Protocolo.  La propuesta estaba encaminada a la protección de la capa de ozono y, a la larga, reduciría los gastos generales para el Fondo Multilateral.

45.
Muchos representantes apoyaron la propuesta, expresando la opinión de que tenía en cuenta el desarrollo de algunos sectores.  No obstante, otros representantes, si bien reconocieron la pertinencia de la cuestión, opinaron que no sería apropiado enmendar la lista indicativa en forma aislada.  A su parecer, el Comité Ejecutivo debía examinar la cuestión junto con el informe sobre la evaluación del funcionamiento del Mecanismo Financiero.

46.
Tras un breve debate, el Presidente del Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que el Grupo no había recibido mandato alguno de la Quinta Reunión de las Partes para hacer una recomendación a la Sexta Reunión de las Partes sobre la propuesta; el Grupo de Trabajo convino en que las diferentes opiniones expresadas debían señalarse a la atención de la Sexta Reunión de las Partes.

47.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión de las Partes tal vez desee examinar el asunto y adoptar la decisión que estime oportuna.


I.  COPRESIDENTES DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

48.
En su decisión III/11, la Tercera Reunión de las Partes apoyó la selección de México y del Reino Unido como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta sin especificar el período de su mandato.  Esos dos países presidieron las reuniones sexta, séptima y octava del Grupo de Trabajo de composición abierta.  La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal aceptó al Sr. John Carstensen, representante de Dinamarca, como Copresidente del Grupo de Trabajo de composición abierta en sustitución del Sr. Steve Lee-Bapty del Reino Unido, y apoyó la selección de Dinamarca y México como Copresidentes del Grupo.  Estos dos países han presidido las reuniones novena y décima del Grupo de Trabajo.

49.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión tal vez desee examinar la composición de la presidencia para 1995.


J.  FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL: INFORME FINANCIERO


CORRESPONDIENTE A 1993 Y PRESUPUESTOS PARA 1994, 1995 Y 1996

50.
El informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1993 se ha distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro.6/3.  Los presupuestos para 1994, 1995 y 1996, junto con notas explicativas, se han distribuido con la signatura UNEP/OzL.Pro.6/4.  Los presupuestos se han preparado teniendo en cuenta el aumento del número de países en desarrollo que son Partes y el costo de la evaluación y revisión del Mecanismo Financiero establecido con arreglo al artículo 10 del Protocolo que ha de examinar la Séptima Reunión de las Partes.  La situación de las contribuciones al 30 de septiembre de 1994 se distribuirá durante la Reunión.  Como se puede observar, muchas Partes no han abonado la totalidad de sus contribuciones.  La Secretaría no puede planificar adecuadamente las reuniones de las Partes y sus comités a menos que cada Parte abone prontamente su contribución.

51.
Medidas propuestas.  La Sexta Reunión tal vez desee tomar nota del informe financiero correspondiente a 1993, aprobar los presupuestos revisados para 1994 y 1995 y el proyecto de presupuesto para 1996, e instar a todas las Partes a que abonen sus contribuciones puntualmente.


Anexo
APLICACION DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA QUINTA REUNION DE LAS PARTES

EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL (BANGKOK, 17 A 19 DE NOVIEMBRE DE 1993)


Decisión V/1.  Enmiendas aprobadas por la Segunda Reunión de las


Partes (Enmienda de Londres) y por la Cuarta Reunión de


las Partes (Enmienda de Copenhague)
1.
Medidas adoptadas.  Al 13 de julio de 1994, 89 Estados habían ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal.  En la misma fecha, 28 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo, que entró en vigor el 16 de junio de 1994.


Decisión V/2.  Comité de Aplicación
2.
Medidas adoptadas.  El 4 de julio de 1994 se celebró en Nairobi una reunión del Comité de Aplicación, cuyo informe se ha enviado a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/8/3.  La novena reunión del Comité de Aplicación se celebrará en Nairobi, el 3 de octubre de 1994, al mismo tiempo que la Reunión Preparatoria de la Séptima Reunión de las Partes.


Decisión V/3.  Aplicación de las medidas relativas al comercio


previstas en el artículo 4 a países que no son


Partes en la Enmienda de Londres
3.
Medidas adoptadas.  Polonia y Turquía presentaron datos de conformidad con esta decisión.  Malta y Jordania ratificaron la Enmienda de Londres antes del 31 de marzo de 1994 y desde ese momento son Partes en la Enmienda de Londres del Protocolo.


Decisión V/4.  Clasificación de ciertos países en desarrollo como


países que no operan al amparo del artículo 5 y reclasificación


de ciertos países en desarrollo anteriormente clasificados como


países que no operaban al amparo del artículo 5
4.
Medidas adoptadas.  Las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta se han comunicado a todos los gobiernos en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6.


Decisión V/5.  Formularios revisados para la presentación de datos


de conformidad con el artículo 7
5.
Medidas adoptadas.  Los formularios aprobados para la presentación de datos se enviaron a todas las Partes en febrero de 1994.


Decisión V/6.  Presentación de datos y de información
6.
Medidas adoptadas.  Al 13 de julio de 1994, sólo 59 Partes habían presentado datos correspondientes a 1992, como se dispone en el artículo 7.  En febrero y mayo de 1994 se enviaron recordatorios a todas las Partes que no habían presentado información.  En su octava reunión, el Comité de Aplicación tomó nota de esa situación y estudió posibles medios de mejorar la presentación de información con los representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral y los organismos de ejecución del Fondo, es decir, el PNUD, el PNUMA, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial.

Decisión V/7.  Examen del funcionamiento del Mecanismo Financiero

desde el 1º de enero de 1991
7.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión V/8.  Consideración de alternativas
8.
Medidas adoptadas.  El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre este tema se envió a todos los gobiernos en abril de 1994.  Las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre el tema se comunicaron a todos los gobiernos en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6.

Decisión V/9.  Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la

aplicación del Protocolo de Montreal
9.
Medidas adoptadas.  El estado de las contribuciones al Fondo Multilateral al 30 de septiembre de 1994 se presentará a la Reunión de las Partes.

Decisión V/10.  Dificultades temporarias con que tropiezan Bulgaria,

Hungría, Polonia y otros países con economías en transición
10.
Medidas adoptadas.  El informe del Comité Ejecutivo sobre las dificultades temporarias con que tropiezan Bulgaria, Hungría, Polonia y otros países con economías en transición figura en el documento UNEP/OzL.Pro.6/6.  El Comité Ejecutivo examinó el informe en su

13a. reunión.


Decisión V/11.  Revisión en virtud del párrafo 8 del


artículo 5 del Protocolo
11.
Medidas adoptadas.  La revisión está en marcha y los resultados se presentarán a la Secretaría antes del 31 de diciembre de 1994.


Decisión V/12.  Revisión en virtud del párrafo 4 de la sección II de la


decisión IV/18 de la Cuarta Reunión de las Partes en


el Protocolo de Montreal
12.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo de composición abierta aprobó el mandato en su décima reunión.  El mandato figura en el anexo I del informe del Grupo de Trabajo de composición abierta, que se ha enviado a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6.  La revisión se llevará a cabo de conformidad con la decisión del Grupo de Trabajo y sus resultados se presentarán a la 11a. reunión del Grupo de Trabajo que tendrá lugar en marzo de 1995.


Decisión V/13.  Informes de los grupos de evaluación
13.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión V/14.  Usos esenciales de halones
14.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión V/15.  Gestión internacional de los bancos de halones
15.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.

Decisión V/16.  Suministro de halones a las Partes que operan al

amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo
16.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el tema en su décima reunión y su informe se envió a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6.


Decisión V/17.  Factibilidad de prohibir o restringir la importación de


productos elaborados con sustancias controladas en el anexo A, pero que


no contengan tales sustancias, procedente de Estados que no sean Partes


en el Protocolo de Montreal, con arreglo a lo dispuesto en


el párrafo 4 del artículo 4 del Protocolo
17.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión V/18.  Plazos para la presentación y examen de


comunicaciones de usos esenciales
18.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinó todas las comunicaciones sobre usos esenciales de sustancias destructoras del ozono presentadas a la Secretaría antes del 1º de enero de 1994 y sus recomendaciones se presentaron a la décima reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.


Decisión V/19.  Medidas de control aplicables a las Partes que


operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo


con respecto a las sustancias controladas que figuran en el


Grupo I del anexo C, el Grupo II del anexo C y en el anexo E
19.
Medidas adoptadas.  Los Grupos de Evaluación Científica y de Evaluación Tecnológica y Económica están examinando las cuestiones planteadas en esta decisión.  Los informes de los Grupos se presentarán a la Secretaría antes del 30 de noviembre de 1994.


Decisión V/20.  Ampliación de la aplicación de las medidas relativas al


comercio del artículo 4 a las sustancias controladas que


figuran en el Grupo I del anexo C y en el anexo E
20.
Medidas adoptadas.  Se está realizando la evaluación y el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se ha de presentar a la Secretaría antes del 30 de noviembre de 1994.


Decisión V/21.  Presupuestos y cuestiones financieras
21.
Medidas adoptadas.  Se ha preparado el informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1993 (UNEP/OzL.Pro.6/3), que se ha remitido a las Partes con el mismo formato que los presupuestos revisados para 1994 y 1995 y el proyecto de presupuesto para 1996.


Decisión V/22.  Mesa del Protocolo de Montreal
22.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.

Decisión V/23.  Financiación de proyectos relacionados con el metilbromuro

por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la

aplicación del Protocolo de Montreal
23.
Medidas adoptadas.  El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral ha aprobado hasta ahora un proyecto.

Decisión V/24.  El comercio de sustancias controladas y el Convenio de

Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos

de los desechos peligrosos y su eliminación
24.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo Técnico de las Partes en el Convenio de Basilea está examinando el tema en coordinación con la Secretaría del Ozono.

Decisión V/25.  Presentación de información sobre el suministro de

sustancias controladas a las Partes que operan al amparo del

párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal
25.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó este tema en su décima reunión y recomendó a la Sexta Reunión de las Partes que adoptaran una decisión al respecto.  El informe del Grupo de Trabajo de composición abierta se ha enviado a todos los gobiernos con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/10/6.


Decisión V/26.  Tecnologías de destrucción
26.
Medidas adoptadas.  Se tomó nota.


Decisión V/27.  Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
27.
Medidas adoptadas.  La Sexta Reunión de las Partes se celebrará en Nairobi los días 6 y 7 de octubre de 1994.


Decisión V/28.  Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
28.
Medidas adoptadas.  Prosiguen las negociaciones entre la Secretaría y el Gobierno de Austria para fijar la fecha de la reunión, que se celebrará en Viena en octubre de 1995.


-----
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